
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 01357 00 

 
Se procede en esta oportunidad a dar trámite a la solicitud 

presentada el 13 de diciembre de 2023 (04solicitudRetiro.pdf) con la cual 

la parte actora pide al Despacho se autorice el retiro de la solicitud de 
aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria, de conformidad con el 
artículo 92 del Código General del Proceso.  

  

Habida cuenta que la solicitud presentada se encuentra ajustada a 
derecho y de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código 

General del se autoriza el retiro de la solicitud de aprehensión y entrega 
de vehículo como garantía mobiliaria. 

  

Como para la fecha, no ha sido diligenciado el oficio que comunica 
la aprehensión del vehículo objeto de estas diligencias a las autoridades 
competentes, no se hace necesario oficiar en ese sentido.  

  

Archívense las presentes diligencias previa cancelación de su 
registro en los sistemas del Juzgado.  

     

Notifíquese,   
  

La Jueza,  
   

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
AP 
 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 004 de fecha 19 de enero de 2024. 
 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez



Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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